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cl El aplazamiento o fraccionamiento de las deúdM tributa

rias establecido por el articulo ~.o se entenderá refertdo a aque
llas cuyo plazo de ingreso f1nallce entre ellO de noviembre y
ellO de diciembre de 1983. ambos inclusive. debiendo solicitarse
el corr¡;ospondiente aplazamiento o fracciona.miento antes del 1 de
";nero de 1984.

ANEXO

Don José Antonio Torres Soto y doña Maria Angeles González
García. Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dis·
posición transltorta sexta del Estatuto de Autonomla de
Aragón,

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo dla
de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenarta de la Comisión celebrada el .dla
27 de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre vaioración defini
tiva del coste efectivo de los servicios traspasados y ampliación
de medios presupuestarios transfertdos a la Comunidad Autó
noma de Aragón, en materlM de fertas Intertores y d& comer
cio interior, por los Reales Decretos 3513/1981, de 18 de dicl&m
breo y 4155/1982, de 29 de diciembre, respectivamente, en los
términos que a continuación se expresan:

1. El coste ef&ellvo que. según la liquidación d&1 presu
puesto de gastos para 1982, corr&Sponde a los S&rviclos tras
pasados a la Comunidad se eleva con carácter definitivo a
117.200 pesetas. según detalle qU& figura en las relaciones nú
mero 3.1.

2. Los recursOB financieros que se destinan a sufragar los
gastos originados por el desempeilo de los servicios traspasa
dos durante el ejercicio de 1983 comprenderán 1M siguientes
dotaciones: -

- Asignaciones presupuestarias para cobertura ~al (;;sta
efectivo (su detalle aparece en la relación 3.2). 17.250 pesetas.

3. El cost& efecLvo que. figure detallado &n los cuadros de
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futUros de la si·
'guiente forma:

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de Participación en los Tributos del Estado, m&
diante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos
Generaies d&1 Estado de los créditos relatívos a los distintos
componentes d&1 cost& efectivo. por los importes que .e Indi
can, susceptibles de actualización por los mecanismos genera
les previstos en cada Ley Presupuestaria:

Al Norma. estottitarla. y legale. en las que se ampara la
voloración definitiva y ampliación de medio. traspasado•.

El presente acuerdo' se ampara en la disposición transitoria
sexta del Estatuto de Autonomla de Aragón, aprobado por Ley
Orgánica 811982, de 10 de agosto, en la cual se prevé el tras
paso de los servicios inherentes a las competencias que según
&1 Estatuto corresponden a la citada Comunidad Autónoma,
asl como el de los pertinentes medios patrimoniales.' personales
y presupuestartos, y en el Real Decreto 399t/1982, de 29 de di
ciembre, en el que se regula el funcionamiento d& la Comisión
Mixta de Transferencias prevista en la indicada disposición
transitoria sexta dél mencionado Estatuto de Autonomía y se
determinan las normas y el procedimiento a que han de ajus
tarse los traspasos d& la Administración del Estado a la Co-
munidad Autónoma de Aragón. .

BJ Medios presupuestariO,l que se ampllan .B.l Valoración definitiva de las cargas financieras. de los
servicios traspasados.

DEL GOBIERNOPRESIDENCIA

31297 !lE.U DECRETO 2938/1983, de 25 de agosto, sobre
valoración definitl'va y ampliación d8 medios ads
critos a los servicios traspasados a la Comunidad
Autónoma de Arag6n en materias de ferias inte
ri.ores y comercio interior.

Por Real Decreto-ley 8/1978. de 17 dé marzo, fue aprobado
el régimen preauton6mico para Aragón.

Por Real Decreto 3513/1981. de 18 de diciembre. se trans
firieron a la Diputación General de Aragón competenciM. fun
ciones y servicios d& la Administración del Estado en ma~eria
de ferias interiores.

Posteriormente y por Ley Orgánica 8/1982, d& 10 de agosto.
§e. aprobó el Estatuto de Autonomla de Aragón, a cuyo amparo

. se aprobó el Real Decreto ~155/1982. de 29 de diciembre. por el
que se traspasaron funciones y servicios de la Administración
del Estado en materia de comercio interior a dicha Comunidad
Autónoma.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados,
los Reales Decretos d& traspMos publicados hasta la fecba han
ido acompañados de una valoración provisional, habiéndose
aprobado recientemente la valoración definitiva de dichos tras
pasos en el. seno de las correspondientes Comisiones Mixtas de
Transferencias.

La obtención d& esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar detenninados medios presupuestarios re
lacionados con· los citados traspasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en' la disposición
transitoria sexta del Estatuto d& Autonomla de Aragón adoptó.
en su reunión del dla 27 de junio de 1983. el oportuno acuerdo.
con sus relaciones anexas. que se aproeba mediante este Real
Decreto.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Economla
y Hacienda y d& Administración Territortal. y previa delibera
cIón del Consejo de Ministros en su reunión del dla 24 de
agosto de 1983. .

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se apru&ba &1 acuerdo de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria sexta
dei Estatuto de Autonomla de Aragón de f&eha 'l:I de junio
de 1983. sobre valoración definitiva del coste ef&ct!vo d& los
servicios iraspasados y ampliación de m&dios presupuestarlos
transferidos a la Comunida~ Autónoma de Aragón en materias
de ferias in teriores y de comercio in terior por los Reales De
cretos 3513/1981. de 18 d& diciembre. y ~155/1982. de 29 de di·
ciembre, respectivamente.

Art. 2.· En consecuencia, quedan traspasados a la Comu
nidad Autónoma de Aragón los créditos presupuestartos que
figuran en 1M relaciones núm&ros 3.1 y 3.2. adjuntas al propio
acuerdo de la Comisión Mixta indicada. en los términos y con
d.lcIones que alli se especifican, y en cuyas relaciones se con
SIgnan debidamente identificados los medios que se traspasan
relativos a la ampliación.

Art. 3. 0 Los traspasos a que s& refiere este Real Decreto
tendrán efp.clividad a partir del (jla s&ilalado en el acu&rdo de
la Comisión Mixta.

~rt. ~.o El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dla de su publicación en el .Bolelln Oficial d&l Estado-.

Dado en Palma de Mallorca a 25 de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Prf!sldenc1&

: .'. '¡IER MOSCOSO DEL PRADO Y' MUl'l"OZ

Créditos en
Costes brutos pesetas 1983

Gastos de personal... ... ... ... ... ... ... ... ... 80.250
Gastos de funcionamiento 17.250

Total... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 97.500

3.2 La. posibles dlfe""nciM que se produzcan durante el
perlado transitorto a que se refiere el apartado 3.1, respecto
a la financiación de los servicios transfertdos. serán objeto d&
regularización al cierre d& cada ejercicio económico m&diante
la presentación de 1M cuentas y estados justificativos corres
pondientes ant& una Comisión de Liquidación qU& se consti
tuirá en el Mtnisterto de Economla y Hacienda.

Cl Fecha de fiectlvidad de la ampllactón.

El traspaso de 108 créditos prttSUpu&Star!os correspondientes
a la ampliación, a los cual&s Se hace ""f&rencla en este acu&r
do, tendrán ef&ctlvidad a partir del dla 1 d& julio de 1983.

y para que conllt&. expedimos la presente certificación en
Madrid a 'l:I de junio d& 1983.-Los Secretartos de la Comisión
Mixta. José Antonio Torres Soto y Marta Angel&s González
Garcia.
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